
___________________________________________________________________________________________________
Dirección: Carrera 10, número 12-15 Palacio de la Justicia Pedro Elías Serrano Abadía, Cali, Valle del Cauca. 

Teléfono 898 68 68 ext. 2121, 2122 
Correo electrónico j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE CALI 

Santiago de Cali, Valle veintiséis (26) de agosto del año dos mil veintidós (2022) 

 

 

Vencido el término del traslado de la liquidación del crédito practicada por la 

Secretaría, sin que fuera objetada por ninguna de las partes, el Despacho la 

aprueba. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

Juez 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(3)                                                    

Auto: 2148 

Radicado: 76001311001220190061300 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: ELGIA ELVIRA PORTILLO ROJAS 

Demandado: JOSE REINALDO BOLAÑOS CONTRERAS 

Tema y Subtemas: APRUEBA LIQUIDACION DEL CREDITO 
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Firmado Por:

Andrea  Roldan Noreña

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 012

Cali - Valle Del Cauca
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